
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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Inst ituto Salvadoreño del Segu ro Social. Ofi c ina de Info rmación y Respuesta. en la c iudad de San Salvador. a 
las once horas con c incuenta y nueve minutos del día t reinta de julio del año dos m il ve int icuatro. 

La Susc ri ta Oficia l de Información del Institu to Sa lvadoreño del Seg uro Soc ial, luego de haber recibido y 
admitido la so lic itud de inform ación Nº17275. presentada ante la Ofi c ina de Info rmación y Respuesta, por 
el so lici tante . con número de Documento Único de Identidad  

. quien actúa en ca lidad de Apoderado General Espec ial de la sociedad 
. solic ita "Conocer la autenticidad de incapacidad presentada por 

nuestra trabajadora señora  por lo que se requiere 
conocer si las incapacidades presentadas fueron emitida por este Instituto, como también si el médico 
responsable está contratado por el /555, si está asignada a esa unidad de salud, si el día que se otorgó 
la incapacidad el médico estaba de turno y si la firma que del médico es auténtica. El número patronal 
de mi representada es ", hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solici tud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Inform ación Pública. 

Que de confo rmidad con le dispuesto en el Art 24. letra b, de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública. "Es 
información confidencial " . . La entrega con ta l ca rácter por los particula res a los entes obligados. siempre 
que por la naturaleza de la info rmación tengan el derecho a restringir su divulgación . .. . sin emba rgo. el 
so lic ita nte presentó Poder General con Cláusula Especial oto rgado por  en ca lidad 
de Gerente General de  a favor del 
licenciado  en el que se comprueba su ca lidad de Apoderado General de  

.  

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública . la 
suscrita Oficia l rea lizó las notificaciones y gestiones necesa rias ante la Di rección del Hospital Po lic línica 
Zaca mil del ISSS. a fin de que facilitaran el acceso a la m isma. 

Que. como resultado del seg uimiento rea lizado por esta Ofic ina. se rec ibió por pa rte de la Dirección del 
Hosp ita l Pol ic línica Zaca mil del ISSS, el info rme de las incapac idades de la paciente  

. el cua l consta de dos copias. 

En consecuencia y de conf:::l rmidad a lo reg ulado en el Art 18 de la Constituc ión de la República; y los Arts. 
24. 30. 36. 61. 66. 70. 71 Y 72 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública. RESUELVE 

Entréguese la in formación detallada en la presente resolución. E infórmese que previo a la entrega de la 
in formación confidenc ial. jeberá presentarse a esta ofi c ina. la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administ rativa del ISSS. segundo nivel, para acredita r de fo rma presencial su identidad. y presenta r en o riginal 
los documentos remit idos por medio de correo electrónico. 

El costo de reproducción ce la in formación antes detallada es de ocho centavos de los Estados Unidos de 
América ($0 08) , lo que corresponde a 02 fotocopia . lo cual deberá ser sufragada en su tota lidad por la 
so lici tante quien deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al ret iro de la 
información. 
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